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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................ 60 P^^as.
Semestre ................................. 110
Año ............................................ 200 
Ayuntamientos de la Provincia,

Las suscripciones se solicitarán de la /Idminútradón 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I^as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tea pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial* devengarán a 
r?zón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
pretño abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste
* Las inserciones se soíici arán d-1 Exeme- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-
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CSTF. 'SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS ? -s

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
botKTiN Of k ia l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidnrAn, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada- 
ruente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias v te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

T^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de 1a  misma provincia. (Ley " de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

Lr y

Ordenación de las enseñanzas eco
nómicas y comerciales

evolución dC la Economía y 'a 
industria en los últimos tiempos hace 
necesaria una transformación d^ los 
estudios mercantiles y obliga a pres
tar una atención preferente a los pro
blemas de la técnica comercial, cuyo 
mayor perfeccionamiento redunda en 
beneficio general.

La creación de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas supuso 
una primera etapa del plan de orde- 
riación de’ ’as enseñanza* de la Eco
nomía, 1a cual se completa hoy con ia 
reforma de la carrera mercantil, cu
yos titulares han contribuido de modo 
(-ficaz, con su preparación y conoci
mientos, a! progreso de la técnica de 
la contabilidad y administración de 
empresas.

Se.mantiene en esta Ley la estruc
tura tradicional de los estudios de Co
mercio, que se distribuyen en dos pe
ríodos, uno técnico y otro universita
rio, ampliándose el contenido del pri
mero con el fin de lograr que el Pro

fesor mercantil alcance el grado de 
conocimientos que exige su función 
propia en el orden profesional.

Los estudios superiores de Comercio 
(Intendencia Mercantil y Actuariado 
de" Seguros) y la actual Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas se 
integrarán en la nueva Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales, que otorgará el título aca
démico Licenciado, que en las Sec
ciones de' Ciencias Económicas y Co
merciales contará con especialidades 
en Economía General, Economía de 
la Empresa y Seguros correspondien
tes, en el orde’n profesional, a la ac
tual actividad de Economista, Inten
dente y Actuario de Seguros, coord’- 
nándnse de este modo las enseñanzas 
oficiales de" Economía y Come’rcio.

Los problemas transitorios relativos 
a provisión de cátedras, tanto en las 
Escuelas de Comercio como en la Fa
cultad, adaptación de los planes ac
tuales a la nueva ordenación, así como 
el reconocimiento de los dereches pre
vistos en la legislación vigente para 
los titulares mercantiles, han sido re
sueltos con un criterio de amplitud.

En su virtud, y de conformidad con 
la. propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Artículo I.» Las enseñanzas mer
cantiles, que tienen como finalidad 
proporcionar una formación cultural 
básica a los alumnos que las curien y 
prepararles para las act’vldad^s pro
fesionales de índole económico-mer
cantil y administrativa, se cursarán 
en dos periodos: uno de carácter téc
nico y otro universitario.

Art. 2.6 Las enseñanzas on ’os Cen
tros docentes de estud’oF mercantiles 
se acomodarán a la moral y al dogma 
católicos y a los principios fundamen- 
tale^ del Movimiento nacional. •

El Estado reconoce a la iglesia, en 
esta materia, sus derechos docentes, 
conforme a los sagrados cánones y a 
lo que en su día se determine me
diante acuerdo entre ambas supremas 
potestades.

En la organización de los Centros 
docentes, con excepción de los univer
sitarios, se cuidará de la conveniente 
separación de los alumnos masculinos 
y femeninos.

Art. 3.9 Las enseñanzas del periodo 
técnico se cursarán en las Escuelas de 
Comercio con arreglo a un plan de 
estudios que atenderá a la formación 
cultural de los escolares y a su espe
cial capacitación profesional en los 
órdené^ económico-mercantil y admi
nistrativo.
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La duración del periodo será de 
ocho años, distribuidos en cinco cur
sos, para obtener el grado de Perito 
Mercantil, y tres más para el Profe
sor Mercantil. .

Art. 4.9 El ingreso en el periodo 
técnico se realizará a la edad mínima 
de diez años.

Las demás condiciones de ingreso, 
la distribución de materias fundamen
tales y especiales dentro del plan de 
estudios y la organización de las prue
bas para la colación de los grados de 
Perito y Profesor Mercantil, serán 
determinadas por Decreto.

Los estudios de Perito Mercantil 
comprenderán las disciplinas básicas 
para la formación de los técnicos que 
han de servir a la Empresa en el pri
mer eccalón de su actividad económi
co-administrativa. Los correspondien
tes al Profesorado mercantil integra
rán aquellos de carácter técnico nece
sarios para quienes han de ostentar 
un Prado superior en el orden de la 
contabilidad y de la administración 
de Empresas.

Entre las materias fundamentales 
de Indole cultural y formativa figura
rán las de Religión, Literatura y Len
gua Española, Historia y Geografía, 
Matemáticas, Ciencias Físicas, Quími
cas y Naturales, Idiomas modernos V 
Dibujo.

Entre las de carácter técnico y pro
fesional se cursarán las Matemáticas 
aplicadas. Derecho, Contabilidad, Eco
nomía, Administración y Hacienda pú
blica, Organización y Administración 
de Empresas, Lrgisladón económica, 
financiera y laboral, y aquellas otras 
disciplinas necesarias para la espe- 
cialtzación comercial.

Tendrán asimismo carácter funda
mental y obligatorio las enseñanzas 
de f^rmaciAn del espíritu nacinnal y 
Educación física, y. además, para las 
a’umnas, la^ enceñanzas del Hogar.

Disposiciones ulteriores regularán 
la mutua convalidación y coordina
ción de los estudios entre cada uno de 
los grados de Comercio, 1os del Bachi
llerato y las enseñanzas técnicas, la
borales y profesionales que actual- 
mento se cursen o puedan cursarse 
en e’ futuro.

Art. 5.9 Los estudios del grado uni
versitario ce cursarán en las Faculta
des de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales (Sección de Econó
micas v Comerciales) quo se crean por 
la presente Ley en los Distritos Uni
versitarios de Madrid, Barcelona y 
Valladoiid.

Se Integran en ella las actu^les'en- 
señanzas (fe la - Facultad de Ciencias

Políticas y Económicas y las de in
tendencia y Actuariado de Se'guros.

Por Decreto se determinará la orga
nización, funcionamiento y plan de 

• enseñanzas de estas Facultades, y se 
establecerá el momento de iniciarse 
los estudios en cada una de ellas.

Art. 6.9 Para cursar estudios en la 
Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales se requerirá una 
de las siguientes condiciones:

a) Poseer el titulo de Bachiller 
de grado superior y cumplir los requi
sitos y pruebas de acceso a la Univer
sidad prevenidos en 1as Leyes y En
señanza Media y Ordenación Univer
sitaria y sus disposiciones comple
mentarias; o

6) Tener el titulo de Profesor 
Mercantil, que habilita a sus poseedo
res para el ingreso directo en la Sec
ción de Ciencias Económicas y Comer
ciales de la mencionada Facultad'. Por 
Decreto, a propuesta del Ministro de 
Educación Nadonal, se determinarán 
las asignaturas del Profesorado Mer
cantil que hayan de ser convalidadas 
para seguir en la Sección indicada los 
estudios a ella correspondientes.

Art. 7.9 Los estudios del grado uni
versitario comprenderán la Licencia
tura y el Doctorado.

La Licenciatura se desarrollará en 
cinco cursos. El plan de estudios de
terminará las enseñanzas oue tengan 
carácter común y las oun constituyan 
la esn^iaiiznción en Economía Gene 
ral, Economía de la Empresa y Segu
ros. La aprobación de estos estudios 
conferirá e! titulo de 1 Icenclado en 
Ciencias Políticas, Económicas y Co- 
mercldes (Sección de Económicas y 
Comerdales), consignando la especia
lidad. si la hubiere.

Art. 3.9 Los nstudlos del Doctorado, 
que conferirán el titulo único de Doc
tor en Ciencias Políticas, Económicas 
y Comorclaln* (Sección de Económicas 
v Comerciales), se cubarán con arre
glo a las normas contenidos en ja Ley 
de Ordenación Universitaria y disposi
ciones complementarias.

Art. 9.9 E1 personal docente de las 
Escuelas de Comerdo estará formado 
por Catedráticos numerarlos. Profeso
res especiales, Profesores adjuntos y 
Ayudantes. ■

Art 10. Los Catedráticos numera
rios doberán SPr Licenciados en la Fa
cultad dn rienrl^s Politice^, Fconómi- 
cas v Comerciales, Intendentes o Ac- 
tuarins. Podrán s^r también 1 icencia- 
dos en otras Facultades, o Ingenieros, 
para i^s materias concretas que se es
pecifiquen en los respectivos Regla

mentos orgánicos, y titulados de Es
cuela Superior de Bellas Artes para el 
Dibujo.

Los Catedráticos numerarlos consti
tuirán un Cuerpo con escalafón pro
pio, integrado por categorías, dentro 
de las cuales se ascenderá por anti
güedad.

El ingreso en el escalafón se hará 
por oposición, con pruebas de aptitud 
que garanticen la idoneidad científi
ca y pedagógica. ■

' Los clérigos necesitarán Ucencia de 
su Ordinario para ingresar y para 
continuar en los escalafones.

Art. II. El Profesorado especial se 
ocupará del desempeño de la función 
docente en todas aquelhs materias 
que puedan ser establecidas con ca
rácter comnlementario, en 1as que no 
se exija título universitario.

Los Profesoros a que se refiere este 
articulo constituirán un Cuerpo con 
escalafón propio, Integrado por ca
tegorías. dentro de 1as cuales se ascen
derá por antigüedad.

Art. 12. Los Profesores d° forma
ción religiosa de todos Jos Centros 
oficiales de enseñanzas económicas y 
comerciales serán nombrados de 
•acuerdo con ias normas de Carácter 
gon^ral v’^ontes. y tondrán l^s mis
mos derechos míe 1os Profosores de 
formación religiosa de los restantes 
Centros de enseñanza oficial de Igual 
grado. , 1'

Art. 13. E1 Profesorado d° Forma
ción del espíritu nacional, dp Educa-, 
dón física, asi como e! de Enseñan
za' do! Hogar, en el grado de Perlx 
tale, será nombrado oor o! Ministerio 
de Educación Nacional a pronúe'ta de 
h Nacional de’ Fr^nto de 
Juventudes o. en su caso. dn 1a Dele
gación Nacional de 1a Sección Feme
nina.

Para el grado de Profesorado mer
cantil v nar» n! dpi periodo universita
rio, dichas facultades comnoten a! Mi
nisterio de Educación Nacional, de 
acuerdo con los servidos correspon
dientes de 1a Dolegaclón Nacional de 
Educación del Movimiento para el 
Prof0'orndn de Formación del espíri
tu nacional v con 1a Jefatura Nacio
nal dol Sindicato Español Universita
rio para los Profesores de Educación 
Física.

Art. 14. El Servicio Español del 
Profesorado de Enseñanza Técnica— 
S. E. P. E. T.—es la Corporación de 
Profesores oficiales y no oficiales de 
las enseñanzas técnicas y profesiona 
les dependientes de la Delegación Na
cional de Educación del Movimie'nto,
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y en su Sección de Enseñanzas Mer
cantiles agrupa al Profesorado que 
ejerce esta docencia en su periodo 
técnico.

El Delegado de este Servicio en 
cada Centro será un Profesor nume
rario del mismo, y ostentará centro 
del claustro dé Profesores ia represen
tación del Servicio.

Como órgano de la Enseñanza Mer
cantil, corresponden al S. E. P. E. T. 
las siguientes funciones:

a) Participar, mediante represen
taciones oficiales, en el asesoramien- 
to de la Dirección General de Ense 
ñanza Profesional y Técnica, del Con
sejo Nacional de Educación, de las Mu
tualidades oficiales y de cuantos or
ganismos de carácter profesional o de 
cooperación social se creen en el ám
bito de estas enseñanzas.

ó) Difundir el espíritu dél Movi
miento entre el Profesorado de Ense
ñanzas Mercantiles en su período téc
nico.

c) Informar al Ministerio de Edu
cación Nacional en lo relativo a la 
ordenación profesional de dicho Pro
fesorado.

Art. 15. Los Profesores adjuntos 
de Enseñanzas fundamentales de ias 
Escuelas de Comercio serán Licencia
dos universitarios, Intendentes o Ac
tuarios, y tendrán como misión coad
yuvar a la labor de los Catedráticos 
numerarios, especialmente en las cla
ses prácticas, sustituirlos en los desdo
blamientos de clases, en ias ausencias 
y en las vacantes, y cooperar en los 
servicios docentes y pedagógico^ que 
les sean encomendados. Percibirán 
sus hab.eres con cargo al presupuesto 
del Estado, y el ingreso se hará por 
oposición, durando su cargo cuatro 
años, prorrogables por otros cuatro.

Art. 16. Los Ayudantes tendrán la 
misión de colaborar en el desarrollo 
de las clases prácticas, y los designa
dos habrán de reunir las condicione0 
generales establecidas para el Pro
fesorado adjunto de las Escuelas dé 
Comercio y estar en posesión de los 
respectivos títulos. Su función docen
te será remunerada con cargo a los 
fondos propios de*l Centro.

Art. 17. Los ingresos que por tasas 
y derechos fiscales académicos en ge
nera! (expedición de títulos, certifi
caciones y documentos análogos, pu
blicaciones y otros semejantes) obten
gan las Escuelas de Comercio habrán 
de abonarse integramente en metá
lico y ser destinados al cumplimiento 
de sus fines propios.

Art. 18. Para los derechos fiscales 
académicos en las Escuelas de Comer
cio se fijarán por disposición spe- 

cial tasas generales, que podrán ser 
reducidas y aun sup.imidus, habiua 
cuenta de las dotes inteieciua.es y 
murales de los escolares, a^i como de 
la situación económica de sus padres, 
debidamente acreditada.

Art. 19. La distribución de los in
gresos a que se refiere el artículo 17 
se ajustará a lo que por disposiciones 
complementarias se establezca sobre 
los* porcentajes que hayan de corres
ponder a gastos generales, material 
pedagógico, extensión cultural, fines 
benéiico-docentes y de previsión y 
abono de gratificaciones al personal 
docente, administrativo y. subalterno 
que se determine, a base de un tun
do común de todos los Centros, que 
se distribuirá pioporcionalmente, se
gún las normas que se' dicten al 
electo.

Art. 20. Disposiciones especiales 
establecerán un régimen completo de 
seguridad social para el Profesorado.

Se reconoce carácter oficial a la Mu
tualidad de Auxilio y Previsión de En
señanza Profesional y Técnica, en la 
que se agrupan los Catedráticos de Es
cuelas de Comercio.

Art. 21. La Inspección de Escuelas 
de Comercio será ejercida por Inspec
tores designados, en la forma que re
glamentariamente se determine, en
tre funcionarios de Cuerpos docen
tes del Ministe'rio de Educación Na
cional.

El Ministerio de Educación Nacional 
nombrará a los Inspectores que hayan 
de ejercer la Inspección en lo relativo 
a la Educación Física, Formación del 
Espíritu Nacional y Enseñanzas del 
Hogar, a propüésta de las Delegacio
nes Nacionales del Frente de Juven
tudes y Sección Femenina.

Art. 22 El Sindicato Español Uni
versitario agrupará a todos los estu
diantes del Profesorado Mercantil y 
los del periodo universitario, con arre
glo a las normas que establecen la 
Ley de Ordenación Universitaria y 
disposiciones complementarias.

Art. 23 Los actuales Licenciadlos 
en Ciencias Políticas y Económicas 
(Sección de Económicas), los Inten
dentes Mercantiles, los Actuarios de 
Seguros y Licenciados en Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales 
ISección de Económicas y Comercia
les), conservando las denominaciones 
de sus respectivos títulos, quedan 
equiparados. en todos sus restantes 
derechos.

Los Licenciados en la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales que cursen la especialidad 
de Seguros recibirán, además del tí

tulo académico de Licenciados, el pro- 
tesiuiial de ActuariOj, único que huoi- 
liia para el ejercicio de wu prute- 
aion.

Art. 24. Los Licenciados en Cien
cias Poli ticas, tCuiiumicas y Comer
ciales (becc.on de tcón’umicas y Co- 
meroiaies) pudran cursa, estúdiOs en 
oirás racuitades cumpliendo ios mis- 
mus requisitus esiauieciuos pa,a los 
alumnos univeraiiaiios en ei primer 
parral o del apañado a) del articulo 18 
de la Ley de Ordenación ue ia Univer
sidad española de 29 de juno de 1943.

Art. 25. Los títulos de Perito y 
PnieSur Mercantil habilitarán para el 
ejercicio profesional, según iu que 
para -cada uno de ellos establezca ia 
Ley que regule el Estatuto del titular 
mercantil.

Art. 26. Por el Ministerio ele Ha
cienda se habilitarán los créditos ne
cesarios p^ra la ejecución de la pre
sente Ley.

Art. 27. Queda autorizado el Mi
nisterio de Educación Nacional para 
dictar las normas complementarias 
que requiera la aplicación de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo 23, los actuales 
titulares mercantiles cunsc-rvárán to
dos los derechos reconocidos en la le
gislación vigente.

Segunda. Los actuales estudios del 
Profesorado Mercantil, de la Intenden
cia y del ACtuariado de Seguros se 
mantendrán durante un plazo de tiem
po conveniente, que' se determinará 
por disposición especial, para que los 
alumnos que actualmente los cursen 
puedan concluirlos y obtener ti título 
respectivo, con arreglo a la legisla
ción vigente, al tiempo de la promul
gación de la presente Ley. Estos alum
nos podrán ingresar, una vez obteni
do el titulo de Profesor Mercantil, en 
la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 6.9 de la 
presente Ley.

Tercera. Por Decreto se establece
rá la organización de la plantilla del 
personal docente en las Escuelas de 
Comercio, Conforme a las exigencias 
de nuevo plan de estudios, y la adap
tación del personal actual a dicha 
plantilla.

Cuarta. Los Catedráticos titulares 
de las enseñanzas correspondientes a 
los grados de Intendencia y Actuariado 
de Seguros, que sean incorporados ai 
plan de estudios de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales, pasarán a pié^tar sus ser- 
cios en ellas' con iguales deberes y de-
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rechus académicos y económicos que 
los Caiecuaucus de Universidad, aun
que seguirán tiguiando en escalaron 
de Escuelas de Comercio.

Cumia. Las Cátedras las Facul
tades de Ciencias PoiHicas, Económi
cas y beccion de Comerciales que que
den sm cuonr* después de realizada 
la adscripción de los catedráticos titu
lares de ias enocranzas de intenden
cia ivieicaiuii y rtCtuanauo de bugu- 
¡os su piuVueran por oposición, con- 
rorme a .o dispuesto en ia Luy de 
Uiuuiiaciun unveisitana y disposicio
nes cumpiuinentarias.

beXjia. La r acuitad de Ciencias Pk)- 
liticas y Económicas de la. Universi
dad de Madrid se llamara en lo suce
sivo “Facultad ue Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales”.

Disposición iinai.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a la presente Ley. . 

Dana en el Palacio de El Pardo a 
17 de jubo de 19o3.—Francisco 
tranco. .. _.r

(Del “B. O. del E.” núm. 199, 
de fecha 15-7-1953).

LEY

Modificando determinados artículos 
de ia Ley de 22 de diciembre de 1949, 
SüDie j u ilóuicciun y Jdaucia Uul ira- 

bajo.
La índole de las cuestiones litigio

sas de carácter laboral, cuyo conte
nido aléela en la mayoría de los ca
sos a personas de modesta condición 
económica, exige la posible celeridad, 
sin merma ue «as necesarias garantías 
procesales, en el despacho y resolu
ción de las pretensiones de esta natu
raleza foimuiadas ante los Tribu- 
naks.

Ello puede alcanzarse dando mayor 
agilidad a los procesos en que se ven
tilen tales cuestionas, y de modo es
pecial mediante la elevación de la 
cuantía de los asuntos de que entien
de el Tribunal Central del Trabajo, al 
que, por oirá parte, debe atribuirse 
el conocimiento, dentro de ciertos li
mites, de las cuestiones de competen
cia, por razón de la materia, hoy de
feridas con carácter exc.usivo a la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
recargada por este motivo con gran 
número de asuntos que dificultan su 
pronta resolución.

Con esta ligera reforma de la Ley 
de 22 de d.ciembre de 1949 puede lo
grarse la finalidad pretendida, de 
con eguir una mayor rapidez en el 
trámite y decisión de los pleitos labo
rales,' dando así satisfacción a una 
necesidad unán.mímente sentida.

En su virtud, y de conformidad con 
,1a propuesta elaborada pur las Cortes 
fcapanuiaa, dispongo:

Articulo único. Los artículos 2.9, 
13, 15, 21 y 23 de la Ley de ¿2 de di
ciembre de 1949 quedarán redactados 
en la siguiente forma:

“Art. 2.8 Procederá el recurso de 
suplicación contra las semencias no 
CMbipiunaidas en el art. 15, mela
das en reclamaciones cuya cuantía li
tigiosa sea superior a 1.500 pesetas 
y no exceda de 40.000.

El Gobierno, oído el Consejo de Es
tado, poorá elevar la cuantía anierior- 
meme establecida.

También procederá el recurso de su
plicación contra las semencias dicia
das en reclamaciones cuya cuantía no 
exceda de 1.5uU pesetas, cuanuo se 
solicite únicamente ia suosanaCion de 
una taita esencial en el . procedi
miento. . ;

No se podrá promover recurso en 
los caoos de defecto ue procedimiento 
si no se ha formulado protesta en tor- 
md legal.

Asimismo procederá este recurso 
contra resoluciones dictadas por la 
Magistraiuia de Trabajo que decidan 
cuestiones de competencia por razón 
de la materia en asuntos que, no com
prendíaos en el articulo lo, su cuan
tía no exceda de 40.UUU pesetas, y por 
razón de tugar, siempre que el fondo 
aei asunto quede compiendido dentro 
del ámbito del recurso de suplica
ción. | H

Cuando conozca el Tribunal Central 
de Trabajo sobru cuestiones de com
petencia por razón de la materia de
berá ser oído el Ministerio Fiscal, 
quu evacuaiá su informe en un plazo 
de cinco días.

Art. 13. Cuando el Tribunal Cen
tral confirme la sentencia y el recu
rrente haya consignado las cantida
des a que se refiere el párrafo prime
ro del artícuio anterior, en el tallóse 
le condenará a la pérdida de todas 
ls consignaciones y se le obligará a 
satisiacei al Letrado de la parte recu
rrida honorarios en la cuantía que 
discrecionalmente fije'el Tribunal, sin 
que en ningún caso pueda ser inferior 
a 500 pesetas ni superior a 3.000.

Art. 15. Procederá el recurso de 
casación por infracción de Ley y doc
trina legal: . •

Primero. Contra las sentencias dic
tadas por la Magistratura de Trabajo 
que decidan reclamaciones por inca
pacidades permanentes o muerte en 
accidentes de trabajo, industriales o 

agrícolas, y por incapacidades tempo
rales acumuladas a las de naturaleza 
permanente.

Segundo. Contra las resoluciones 
de la Magistratura de Trabajo que de
cidan cuestiones ae competencia por 
razón ae ia materia o pur razón del 
lugar, siempre que soore el lonao del 
asunto corresponda el recurso de ca
sación. •

Tercero. Contra las sentencias de 
la Magistratura ae Ti abajo en el pro
cedimiento especial -por despiao de 
Caballeros mutilados.

Cuarto. Contra las sentencias de 
la Magistratura de Trabajo en el pro
cedimiento especial de despido de 
productores que sean enlaces sindica- 
ies o aesempunen cargos sindicales.

Qumto. Contra las sentencias ale
tadas por aicna Magistratura, cual
quiera que sea ia materia soore que 
versen, un reciamauiuiícs cuya cuan
tía exceda de 4U.UUU pesetas.

Art. 21. Siempre que se prepare 
aisladamente uno de los recursos de 
casación y sea aesesumauo, si el re
currente tuvo que consignar la canti
dad importe de la Condena, mas el 
2U por luu y ei deposito a que se reiie- 
re ei apartado bj dd amcuio 25, el 
rallo diopunura la perdida de louas es
tas uulijigua^ioil^o y, aauiiias e. pago 
ai Letiauu ue la parte reuUiriaa de 
honOidiios un la cuaima que uiscre- 
x ionaimente lije ia bal», sin que en 
ningún caso pueda s^r nnerior a pe
setas 2.oUu ni superior a b.UUü.

Cuando se preparen los dos recursos 
contra una misma sentencia, si se des
estima el ae quebrantamiento de 
forma, en el tallo se, condenará a la 
pérdida uei deposito y al pago de los 
nouuraiius üei Leiiauu ae iapaite re
currida, en la forma que anterior
mente se establece. En cuanto al de 
miraucton ae *a Ley, se esiara, Según 
proceda, a lo dispuesto en el párra
fo anterior o en el articulo 20.

Art. 23. Para determinar la cuan
tía litigiosa a efectos de recurso, re
girán las siguientes normas; -

Primera. En las reclamaciones por 
despido se fijará por el sueldo o sa
lario base que durante un año corres
ponda percibir al trabajador, confor
me a la Reglamentación respectiva, o 
al que se determine en el contrato, si 
es más beneficioso.

Segunda. En las reclamaciones de 
cantidad, las que los reclamantes pi
dan en conclusiones.

Si el factor formulase varias preten
siones y reclamase cantidad por todas 
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elias, se sumarán para establecer la 
cuantía. Si fueren varios los deman 
llames, o algún demandado reconvi
niese, la cuantía se determinará con
forme a la redamación cuantitativa
mente mayor. •

Tercera. En las reclamaciones so
bre reconocimiento de algún benefi
cio derivado de la legislación de se
guros sociales o de las Mutualidades 
y Montepíos Laborales se determina
rá la cuantía por el importe de los 
beneficios correspondientes a un año.”

DISPOSICION TRANSITORIA
Los litigios tn materia laboral ‘cu

yas demandas hubiesen sido presen
tadas antes de entrar en vigor esta 
Ley, cualquiera que sea su estado pro
cesal, Continuaran sustaiivianuuoe cu 
todos sus trámites y recursos por las 
normas piocesaieo que regían en la 
fecha de su iniciación y ante fbs órga
nos junsdicc.onaius competentes, a 
tenor de los preceptos modificados 
por la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
17 de judo de 1953.—Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 199, 
de fecha 13-7-1953).

üÜbitOÜ ü£LA OUÜM

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Rectificando la de 6 de junio último 
sobre normas en relación con los al

coholes Industriales

Excmos. Sres.: La Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 6 de ju
nio próximo pasado (“Boletín Oficial 
del Estado” núm. 160) establece con 
carácter excepcional y temporal la 
prohibición de las -salidas de alcohol 
industrial neutro para toda clase de 
usos que no sean los de deshidrata- 
ción, con destino a la CAMPSA, y asi
mismo establece la suspensión de las 
salidas al m e rea do libre de los al- 
cohq.es industriales desnaturalizados 
y de los aguardientes de caña.

Si bien la legislación vigente equi
para el aguardiente de caña al vino 
a los efectos de impuestos y de usos 
para boca, se trata, en realidad, de 
una materia igual a las melazas y al
coholes industriales, siendo un sub
producto de la fabricación de azúcar 
de caña en las provincias del Sur de 
ia Península.

Sin embargo, en Canarias, presenta 
el problema un aspecto diferente, ^a 
que en dichas provincias no se cultiva 
la caña para producir azúcar, sino 

exclusivamente con fines de obtener 
sus mieles para producir aguardien
tes. Es decir, que esta inmovilización 

* excepcional verdaderamente' ocasiona 
trastornos importantes, tanto al cul
tivador de caña como al fabricante, 
ya que el producto principal es el 
aguardiente de caña, contrariamente 
a lo que sucede en la Península, en 
donde es secundario.

Con el fin de evitar este perjuicio 
a los agricultores y fabricantes de las 
Islas Canarias, evitando al mismo 
tiempo también que el aguardiente de 
caña producido en dichas provincias 
interfiera en el mercado de vinos y 
alcoholes vínicos de la Península,

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de la Comisión Interminis
terial del Alcohol, de acuerdo con el 
Ministerio de Agricultura, ha tenido a 
bien ■ rectificar la Orden del día 6 de 
junio último, en el sentido de que no 
alcanza a dichas Islas la suspensión 
para la venta del aguardiente de caña, 
pero se prohibe su salida para las pro
vincias de la Península y plazas de 
soberanía y posesiones de Africa, 
aunque sí puede autorizarse su expor
tación al extranjero.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1953.—Ca

rrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, 

Industria, Agricultura y Comercio.
(Del “B. O. del E.” núm. 200, 

de fecha 19-7-1953).
____ ______ • /.

SECGÓK CUARTA
Núm. 3-645

Delegación de Hacienda

En cumpldmiíento die lo dispuesto 
en la circular de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas de 
23 de noviembre de 1943 (“Boletín 
Oficial” número 358), se pone en co
nocimiento de lo señores que a conti
nuación sé" citan haberse recibido 
en esta Delegación las órdenes de 

pago de haberes pasivos correspon
dientes a ios mismos:

Antonio Sangrós, Inocencio Bolsa 
(Retirados). .

Cqrmen Luño, Francisco Ruiz " (Re 
tirados). María de las Mercedes Mo
ra Buil (Jubilada).

José Serrano. (Retirado). Tomasa 
González (Rectificación orden). . x

María de la Cruz Mas, Angela 
Liarte, Carmen Camarana (M. Mili- 
tí-r). Pilar Navarro, Josefa Gracián 
(M. Civil).

Anselmo Angel (Jubilado). Angel°s 
Abad (M. Civil). Luisa Cano Zafra 
(Dote).

Raimunda Bravo, Caimen Bcrges, 
Andre’sa Jaime, Andresa Opere, Pilar 
Gracia, Teresa Mercader, Concep 
ción Pérez (M. Militar). Simón Ru
bio, Rom? Murillo (Retirados).

Martin Villanúa, Ignacio Pérez 
(Retirados). Bienvenido López (Ofi

cio).
Anastasia Ecay (M. Militar). Gre 

gorio Manogue (Retirado).
Desiderio Val, Gregorio Abad, Isi

doro Vera, Blas Herrero (Retirados). 
Ramón Gómez (Jubilado).

Jerónimo Bazán, Francisco Mateo., 
Francisco Cruz, Herminia Manchón 
((Retirados). Hermógenes Marocijlno 
(M. Militar).

Zaragoza, 21 de julio de’ 1953.— 
El Delegado de Hacienda, M. de Co* 
des y de Sotto.

' SECLiON QuIn iT
Núm. 3.689

Ayuntamientc de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamieno pleno, en sesión 
celebrada el día 11 de los corrientes, 
acordó una habilitación de pese
tas 109.796’89 del 50 por 100 del supe
rávit de la liquidación de presupuestos 
ordinarios cerrada en 31 de diciembre 
de 1952, y una transferencia de pe
setas 439.528’22 del capitulo XIX, ar
ticulo único, del presupuesto refundi
do ordinario de 1953, con el fin de 
formalizar pagos efectuados por la 
Depositaría de fondos municipales, 
pendientes de’ contabilizar.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local, se expone al público 
el expediente por quince días hábiles 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el precitado expe
diente, en horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Hacienda de la Secreta
ria municipal. .

Zaragoza, 13 de julio de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: 
El Secretario, Luis Aramburo.
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Núm. 3.657

Ministerio de Hacienda

Dirección General de Seguros y Ahorro

Giden de 17 de julio de 1953 apro
bando nueva cifra de capital soda, 
a la Compañía Anónima de Seguros

“Roto y Repuesto”
limo. Sr.: Vista la solicitud formu

lada por la Sociedad Anónima de Se
guros “Roto y Repuesto”, domici
liada en Coso, número 5, Zarago 

za, en la que interesa la aproba
ción de' las modificaciones introdu- 

c’das en su# Estatutos por acuerdo 
ce’ la Junta general extraordinaria 
celebrada en día L? de marzo del 
corriente año, por las que e’l capital 
social suscrito y desembolsado de 
esta entidad se eleva de 150.000 a 
300.000 pesetas;

Visto el informe favorable emitido 
a la vista de la documentación pre
sentada por la Sección correspon
diente de esa Dirección General; te
niendo en cuenta asimismo el dicta- 

n-en en e’l mismo sentido de la Junta 
Consultiva de Seguros, y de confor
midad con la propuesta de V. L,

Este Ministerio ha aprobado la¿ 
modificaciones estatutarias de refe-* 
icncia, y autoriza a esa entidad para 

hacer uso en toda su documentación 
de la cifra de 300.000 ptas. como ca
pital social suscrito y desembolsado.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1953.— 

P. D., Santiago Basanta.
Imo Sr. Director general de Se^u 

ros y Ahorro.

Núm. 3.680

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
Por resolución de fecha 4 de ju 

lio de 1953 ha sido aprobado técnica
mente el proyecto de conducción de 
aguas del abastecimiento de Zarago
za a la zona de la Academia General 
Militar y Sanatorio Antituberculoso del 
Cascajo.

El proyecto se reduce a lo siguiente* 
Una tubería de 0’50 metros de diá

metro que arranca de la arqueta deí 
abastecimiento de Zaragoza, que se 
proyecta en el estribo de’recho del 
Puente de Piedra, y qee, con trazado 
a lo largo de la carretera de Huesca, 
llega hasta las, inmediaciones de* la 
Academia G neral Militar, a un depó
sito de 4.300 metros cúbicos de capa
cidad, de donde, por medio de una

estación elevadora, y con tubería de 
0’40 metros de diámetro, se impulsa el 
agua a los depósitos actuales de la 
Academia General Militar. El ■ caudal 
? elevar a dichos depósitos es de 
178’20 litros por segundo, durante 
doce horas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
pue’dan dirigir por escrito las recia 
maciones que estimen pertinentes al 
Sr. Ingeniero Director de la Confede 
ración Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de quince días naturales y 
consecutivos a contar del siguiente al 
deT la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto el 
proyecto, en las horas hábiles de ofi
cina, en las de la Sección de* Aguas 
de la Confederación Hidrográfica deí 
Ebro en Zaragoza (General Moja, 
número 26, l.9)

Zaragoza, 16 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.688

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Petición telas retor crudo y sarga 
azul para Economatos y colectivi

dades

Con referencia a la nota publicada 
en la Prensa local y “Boletín Oficial” 
de la provincia con fecha 10 de los co
rrientes, se pone en conocimiento de 
los interesados que el plazo que se 
señalaba en la misma queda ampliado 
a diez días más, en Iguales condi
ciones.

Zaragoza 24 de julio de 1953—El 
Gobernador civil, Jefe de lós Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

_ _ _ _ SECCION SEXTA_ _ _
" EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizos y a los efectos regla
- entUrios, se hallan expuestos al pu 
^ico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuació.’. 
se mencionan, los siguientes docu 
montos para i953, pudiendo presen- 
¿r los vednos contra aquéllos lis re 
clnmaciones que estimen convenien 
íes.

titos y bajas por urbana
3.685. -.Epi a

Altes Y bajas por rústica.
• 3.685.—tpi a

Cuentas municipales. .
3.682. — Ahnrt|, cid dr la Sierra 

(Año 1952/

Rípidtenle de transferencia de credilo 
3.641.-Novillas

Expediente de suplemento de crédito 
3,655.— Mui ébirga 
3.656 — Añon de Muncayo

K^pedtentcs de habiUtactón de crídtta
3.683. —Léciñena

Liquidación del presupuesto y reía 
ción de deudores y acreedores

3.682. — hnoiiflcid de ¡a Sierra
Proyecto de presupuesto municipal 

extraordinario.
3.684. — Aran a de Moncayo

Padrón del canon sobre roturaciones 
3.656.—nñuu üe MOncayo ‘

Recue do de ganadería.
3.685. -EpJd

* * *
Núm. 3.642

. SAB1ÑAN
Por el vecino de esta localidad 

D. Antonio Val Lafuente ha sido de
positada en esta Alcaldía una rueda 
ue camión, que lleva las marcas si
guientes: ‘ -

Firestone H i s p a n i a - Transport. 
Número 22.885-D. 7’50-20.

Dicha rueda fué entregada el día 
17, y se la encontró en la carretera 

de Moré? a Mainar, en término mu- 
ricipal de Sabiñán.

Sabiñán, 21 de julio de 1953.—El 
Alcalde, Jesús Gimeno.

Núm. 3.686 
SADABA

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día 25 del actual, a propues
ta de la Comisión de Obras, acordó- 
¿ceptar y aprobar como proyecto de 
urbanización de esta villa el plan ge
neral de’ ordenación urbana de la 
misma, confeccionado y aprobado por 
ia Comisión Superior de Ordenación 
Urbana de la provincia. Y en cumpli
miento del art. 11 del Reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes Munici
pales de' 14 de julio de 1924, el cita 
q o proyecto, compuesto de planos de 
urbanización proyectada, de zonifica- 
ción, nuevas alineaciones, de redes de 
abastecimiento de aguas y saneamien
to, Memoria, información fotográfica 
y normas de edificación, queda de ma
nifiesto al público en las oficinas mu
nicipales por el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de estr 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante los cuales podrí 
ser examinado y se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos 
que tas justifiquen se presenten so
bre cualquiera de sus extremos.

Sádaba, 27 de julio de 1953.—El Al
calde, Joaquín Salvo,
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Núm. 3.687 
SADABA

Aprobado que fué por la1 Corpora
ción municipal el proyecto de cons
trucción de la Casa del Médico, con 
Centro de H’qiene Rural, en esta villa, 
siendo necesario ocupar para su em
plazamiento en la zona de ensanche 
un trozo de terreno, hoy camno, pro
piedad de D. Jaime Arta lo Torralba.. 
se expone al público durante el plazo 
de treinta días hábiles en las oficinas 
municipales a los efectos de examen 
e interposición de reclamaciones es
critas, de conformidad a lo dispuesto 
en el Reglamento de Obras, Servidos 
y Bienes municioajes de 14 de julio 
de 1924 y Ley de Régimen Local vi
gentes.

Sádaba, 27 do tullo de 1953.—El 
Alcalde, Joaquín Salvo.

__WTW SEPTIMA
IDMINISTRICION 08 JUSTICIA

Requisitorias
Mq/o npnrcfblmlento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en la1 
demás responsabilidades le fíales de 
no presentarse los nmcesados nue a 
continuación se expresan en el pía 
zn aur se les fila a conlar desde el 
Ha de la publicación del anunck 
en este periódico offclW v ante
luez n Tribu nal ene se señala se le* 
dta, llama y emplaza, enc^rván 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía b.idlclal pro 
redan ■ la busca, captura y conduc 
clón dr aauéHos, poniéndolos a dis 
posición de dióho Juez o Tribunal 
con arrecio a los artículos SI2 y 
3A8 de la Ley de Fn luid amiente 
Criminal y 664 de la l ev de Fnfut- 
clnmlento Militar v de Marina.

Núm. 3.614
CAS EDA GURREA (Moisés), de 

31 años, hijo de Gabriel y Julia, na
tural de Calahorra, casado, albañil, 
vecino de Zaragoza, procesado en su
mario número 454 de 1952, pop robo, 
como comprendido en el número 23 
del articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Crimina!, comparecerá ante el 
luzgado de instrucción núm. 4 de 

Zaragoza en el plazo de diez días 
'para ser reducido a prisión.

1 Núm. 3.615
CAS EDA GURREA (Moisés), de 

31 años, hijo de Gabriel y Julia, na
tural dé Calahorra, casado, albañil, 
vecino de Zaragoza, procesado en su
mario 385 de 1952, sobre robo, com
parecerá ante el Juzgado de instruc

ción número 4 de Zaragoza en el pla
zo de diez días, como comprendido 
en el número 23 del artículo 835 de 
ia Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 3.620
GONZALEZ LABRADOR (Antonio), 

de 45 años, casado, industrial, domi
ciliado últimamente en Zaragoza 
(Cantío y Gamboa, 14, 1.9), y

FERRERUELA IGLESIAS (Agustín), 
de 33 años, casado, industrial, do
miciliado en esta ciudad (San Pablo, 
rúm. 63, pral. izda.), procesados en 
sumario 113 de 1953, por estafa, 
como comprendidos en el núme’m L? 
del artículo 835 de la Lev de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza en el plazo de diez 
días, para ser reducidos a prisión.

Núm. 3622
SOR 1 ANO SANCHEZ (Angel), de 

48 años, casado con Anieles Oribe 
Castellano, natural de Berdejo, hijo 
dé Ramón y Juana, vecino de Zara
goza y cuyo último domicilio lo 
tuvo en Madrid fraile Sas Isidro, nú
mero 1. 3.9. Barrio Bajo), procesa
do en sumario 45 de 1953, por. aban
dono de familia, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 4 
de Zaragoza en el plazo de1 diez 
días para notificarte el auto de pro 
cesamiento y ser reducido a prisión.

Núm. 3 624
ROIAS SERRANO (Bartolomé), de 

48 años, hito de José y Francisca, 
casado, natural de Villa drl Río (Cór
doba), zapatero, comparecerá en tér
mino de dleV días ante este Juzgado 
de instrucción número 4 de Zarago
za para constituirse en prisión por 
el sumario 78 de 1953, sobre quebran
tamiento de condena.

z Núm. 3.631
PORTILLO NAVARRO (Antonio), d^ 

4? años, casado, vaquero, hijo dé 
^osé v Francisca, natural de Sevilla, 
comparecerá en este Juzgado en tér 
mino de diez días para constituirse 
en prisión y practicar las demás di
ligencias necesarias én el sumarlo 
aue contra el mismo se instruye con 
e! número 162 de 1953, sobre que- 
trantamlento de condena.

Núm. 3.649
MARTIN MUN1ESA (Rafael), natu

ral de Moneva. de eVtado soltero, de 
profesión chofer, de 29 años de edad, 

hilo de Antonio y de Gregoria, do
miciliado últimamente en Monova. 
procecado en causa núm. 17 de 1953, 
por el delito de alzamiento de hie
res, se’guida en el Juzgado de ins
trucción de Belchite. como compren- " 
dido en el artículo 835 de la Ley de ■ 
Enjuiciamiento Criminal, comparece

rá e’n término de diez días ante el 
expresado Juzgado.

Núm. 3 669
TOMAS NAVASCUES • (Feliciano-Joa- 

qutn), de 46 años, casado, contable, 
hijo de Antonio y Joaquina, natural 

de Pamplona, en ignorado paradero, 
procesado por la causa número 287 
de 1953, sobre apropiación indebida, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, dentro 

de Jos diez días siguientes a la pu- 
bHración de la presante en el “Bo 
letín Oficial del Estado” y en el de 
la provincia, para notificarle el auto 
de su prisión y ser constituido en la 

misma.
Núm. 3.670

RODRIGUEZ ROJAS (Luis), de 
28 años, soltero, empleado, hijo de 
Manuel y Kenelma, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, en ignorado pa
radero, . procesado por la causa nú
mero 597 de 1948. sobre' apropiación 
indebida, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Za
ragoza. dentro de los diez días sl- 

guiontes a la publicación d° 1a pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no- 
t ficar’e ni auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

Núm. 3.671
AL7UGARAY ALGARATE (Vicente), 

de 21 años, soltero, panadero, hijo 
de Jesús v de María, natural de Za
ragoza, en ignorado paradero, pro
cesado por Ja causa número 145 de 

, 1952, sebre robo, procesado por la 
misma, como^rocorá ante e! Juzgado 
do instrucción número 3 de Zaragoza, 
dentro de Jos diez dias siguientes a 
la publicación do la presante en los 
“BoJetfné’s Oficiales” dn1 Estado y de 
esta provincia, para notificarle el auto 
de su prisión y ser constituido en la 
misma.

Núm. 3.672
• HUERTA G0N7ALEZ (José), de 
61 años, sortero, vendedor ambulante 
hiio de Manuel y FHnmé'na, natural 
do Sevilla, en ignorado paradoro, pro- 
cespdo per la causa núm. 652 de 1950, 
sobre hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción núme’m 3 de Za
ragoza, dentro de Jos diez días sl- 
Suientes a 1a nub’icación d» Ja presen
te én los “BoJet?nes Oficiales” de! Es
tado v de e=ta provincia, para notifi
ca de el auto de su prisión y ser cons
tituido en Ja misma .

JUZGADO* DF i.» INSTANCIA
Núm. 3.653

JUZGADO NUM. 1
Por haber sido habido se cance

la y deja sin efecto la requisitoria 
llamando al procesado Miguel de los 
Santos Gárcia Ondiviela, interesada
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publicar con fecha 16 de febrero úl
timo en el “Biletin Oficial” de esta 
provincia. •

Pues asi lo he acordado en pro
veído de esta feúcha dictado en la 
pieza separada de situación del su
mario número 595 de 1950, sobre 
hurto, tramitado en e1! Juzgado de 
instrucción número 1 de los de esta 
ciudad.

Zaragoza a veintiuno de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

Núm. 3.690
JUZGADO NUM. 1 

Anulación de requisitoria
Por haber sido habido se cancela y 

deja sin efecto la requisitoria llaman
do al procesado Pedro Sánchez Gómez, 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia con fecha 31 de di
ciembre de 1946.

Puns asi lo h-' acordado en proveído 
do esta fecha dictado en la pieza se
parada de situación del sumario ins- 
truído en este Juzgado bajo el núme
ro 215 de 1944, sobre estafa, contra 
dicho procesado

Zaragoza, veintidós de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez 
de instrucción, Emilio Llopis Peñas.

Núm. 3.650
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzga
do número 3 de Zaragoza en el su- 
m^rio número 161 de 1953, sobre' 
robo, contra Germán Gómez Navarro, 
se cita al perjudicado, pastor, llama
do Antonio N., cuyas demás circuns
tancias y paradero se desconocen, 
para que, dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para hace’rle el ofrecimiento 
de causa, lo que se verifica por medio 
de la presente, a tenor de lo dispues
to en el articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
dole que de- no comparecer le para
rá el perjuicio a que' hubiere lugar.

Zaragoza a diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.613
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden dd Sr. Jue’z, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 138-1953, 
sobre quebrantamiento de condena, se 
cita por medio de la presente a Juan- 
Esteban Jarad Martínez a fin d¿ que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para ser oído y 

practicar las demás diligencias nece
sarias, con apercibimiento que' de no 
hacerlo le parará el perjuicio corres
pondiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinte de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.623
JUZGADO NUM. 4 .

Cédula de citación '
. De orden del Sr. Juez, y en virtud 
ce lo acordado e’n el sumario 244 
de 1953, sobre abandono de familia, 
se cita por medio de la presente al 
denunciado Mariano Larrodé Gaucho 
la a fin de que en término de' cinco 
dias comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en el sumario indicado, 
apcrcibiénd"le que de no hacerlo le 
parará el perjüicio correspondiente

Y para que sirva de citación en 
forma, expido el presente que firmo 
en Zaragoza a diecinurve de julio 
de mil novélcientos cincuenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.651 •
BORJA

En virtud de lo acordado por él 
Sr. Juez en el día de la fecha en el 
sumario que se instruye en este* Juz
gado con el núm. 59 de 1953, sobre 
des'apariqión de una máquina foto
gráfica marca “Kodak” al súbdito ale- 

más Hans Roth, a unos 40 kilóme
tros de Zaragoza, del tren e'n que 
viajaba dirigiéndose desde dicha ca
pital a la de Pamplona en el tren ra- 
pidillo, hecho ocurrido el día )2 del 
actual, por el presente se hace el 

ofrecimiento de acciones del art. 109 
de’ la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal al indicado súbdito alemán Hans 
Roth.

Dado en Borja a veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.704 .
CASPE

Cédula de emplazamiento
Como Secretario del Juzgado de pri 

mera instancia de la ciudad de Caspe, 
v en virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de la misma y su partido en 
providencia de e’sta fecha dictada en 
los autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía instados por 
el Procurador D. José Prieto Vidal, en 
nombre y representación de D. José 
Bondía Riol, vecino de Maella, en esté 
partido, sobre nulidad de testamento 
otorgado por D. José Bondía Vicente, 
contra la herencia yacente del mismo 
V presúntos here’deros y personas Ig
noradas a quenes dicha nulidad pu 
diera perjudicar, por medio de la pre

sente se emplaza en forma legal a 
los referidos demandados, presuntos 
herederos y personas ignoradas, a fia 
de que dentro del término de cinco 
días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma bajo ap rcibimicn 
to que’ de no verificarlo les pararán 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Caspe a veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y trés.— 
El Secretario, Angel Tuesta.

• Núm. 3.681 
FALSET

En méritos de’ lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa 
y su partido en proveído de esta fe
cha dictado en la pieza de responsa
bilidad personal dimanante del su
mario 48-49, sobre robo, contra Jesús 
Mcnroe Rupérez, por la presénte s? 
requiere a la fiadora del mismo. 
D.- Consuelo Ginés Miguel, que dijo 
ser vecina de Zaragoza (calle Ovie
do, número 40), en donde ha resul
tado desconocido, a fin de que en 
el improrrogable7 plazo de diez días 
presente ante este Juzgado al aludido 
procesado, apercibiéndole en su caso 
ce ser adjudicaba la fianza prestada 
a favor del Estado.

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a la misma, expido la presen
te que firmo en Falset a veintiocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
El Secre’tario judicial, Francisco Viñas., 

Y por providencia de 24 del corriente 
se acuerda reproducir el anterior 
edicto para su remisión a la oficini 
correspondiente, a efectos de inser
ción en el “Boletín Oficial”.

Falset, veinticuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El S - 
creta rio judicial, Francisco Viñas.

JUZGADOS MUNICIPALES
■ Núm. 3.668 

JUZGADO NUM. 3
D. Aveliho Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal titular del Juzgado núme
ro 3 de7 Zaragoza;
Hago saber: Por el presente se 

emplaza a Pedro Salanova Velilla 
en ignorado paradero, para que en el 
improrrogable plazo do seis días 
conteste* a la demanda de proceso de 
cognición éobre resolución contrato 
de arriendo, instada por D. Dionisio \ 
Gracia Martínez, de esta vecindad, 
contra el mismo y otro, con los aper

cibimientos de que si no lo verifica 
seguirá el juicio adelante y en su 
rebeldía, parándole los perjuicios a 
que haya lugar. .

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Avelino Vilas.—Emilio Miguel .

ÍMf»Xjer* BW Hop*l Pu.eATy^j
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